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glamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora).».

Lo que se publica en este Boletín Oficial para que 
sirva de notificación al interesado/a, según lo previsto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Madrid, 2 de agosto de 2005.–El Instructor, Pedro 
Rodríguez López. 

 51.912/05. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre inicio de expediente san-
cionador y pliego de cargos por abandono de ac-
tividad y cierre de la expendeduría de tabaco y 
timbre sita en el término municipal de Ayones 
(Asturias) durante más de 2 años.

No habiéndose podido notificar a D.ª M.ª Mirta Rodrí-
guez García en PB Ayones, 0-Ayones (Asturias) el acuer-
do de inicio de expediente sancionador y pliego de cargos, 
se procede a transcribir íntegramente el texto del acto:

«Inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
por abandono de actividad y cierre de la expendeduría de 
tabaco y timbre sita en el término municipal Ayones 
(Asturias) durante más de dos años.

1.º Constatado en las declaraciones formales de los 
distribuidores mayoristas la falta de facturación de la 
expendeduría en un periodo superior a dos años, esto 
podría suponer la infracción de la vigente legislación del 
mercado de tabacos prevista en el artículo 7 de la Ley 
13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de 
Tabacos y Normativa Tributaria y artículo 56 y siguien-
tes del R. D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desa-
rrolla la Ley 13/1998, indicada en el asunto.

2.º La competencia en el ejercicio de la actividad de 
mantenimiento de la Red de Expendedurías de Tabaco y 
Timbre, así como la competencia en el ejercicio de la po-
testad sancionadora corresponde al Comisionado para el 
Mercado de Tabacos, en virtud de los artículos 5.4 y 7.2 de 
la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado 
de Tabacos y Normativa Tributaria, y del artículo 4 del 
Estatuto del Organismo Autónomo Comisionado para el 
Mercado de Tabacos, aprobado por R. D. 2668/1998, de 
11 de diciembre. La competencia de la resolución del ex-
pediente sancionador, caso de tipificarse la infracción 
como muy grave, correspondería al titular de la Subsecre-
taría de Economía y Hacienda, cuando la infracción se ti-
pificase como grave o leve correspondería al Presidente 
del Comisionado para el Mercado de Tabacos.

3.º Con esta fecha, el Presidente del Comisionado 
para el Mercado de Tabacos, órgano competente para ini-
ciar el expediente sancionador de referencia ha resuelto:

a) Iniciar expediente sancionador, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 7 de la Ley 13/1998, de 4 de 
mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Norma-
tiva Tributaria, y 48 y siguientes del R. D. 1199/1999, de 
9 de julio, por el que se desarrolla la citada Ley 13/1998, 
contra D.ª M.ª Mirta Rodríguez García.

b) Nombrar Instructor y Secretario respectivamente 
de este expediente sancionador a D. Pedro Rodríguez 
López y D.ª Eudosia Vega Moralejo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del R. D. 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

c) Ordenar al Instructor de este expediente que pro-
ceda a notificar este acuerdo, junto con el pliego de car-
gos correspondiente, al presunto infractor, con indicación 
expresa del derecho a formular alegaciones y a la audien-
cia en el procedimiento, indicando, asimismo, los plazos 
para su ejercicio, en virtud de lo previsto en el citado ar-
tículo 13 del R. D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora.

4.º Por todo ello, una vez comprobados los hechos 
denunciados, el Instructor que suscribe formula el pre-
sente pliego de cargos, por el que se consideran realiza-
dos bajo su responsabilidad los hechos citados en el 
“asunto”.

a) Estos hechos constituirían una infracción adminis-
trativa tipificada en el artículo 7.3.1.a) de la Ley 13/1998 

de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tri-
butaria, como infracción muy grave.

b) De acuerdo con los artículos 7.4.a) de la Ley 13/1998 
de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tribu-
taria y 59.1.1 del R. D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 13/1998, la sanción que podría imponerse 
sería la revocación de la concesión o con multa entre 
120.202,42 y 300.506,05 euros (20.000.000 y 50.000.000 de 
pesetas).

c) Debemos también informar, en virtud del artículo 
42 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, que el artículo 20.6 del R. D. 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 
establece que el plazo para notificación de la resolución 
de los procedimientos sancionadores será de seis meses.

De no recaer resolución en el plazo establecido proce-
derá la declaración de caducidad de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 44 de la Ley 30/92, ordenándose el 
archivo de las actuaciones y a los efectos previstos en su 
artículo 92, teniendo en cuenta que la caducidad no pro-
ducirá por sí sola la prescripción de las acciones de la 
Administración, pero los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción (artículo 92.3).

Lo que se le notifica, para que en el plazo de quince 
(15) días, a partir del siguiente a la recepción de este es-
crito, pueda formular las alegaciones (por duplicado) y 
proponer, en su caso, la práctica de nuevas pruebas que 
estime oportunas para su defensa (artículo 16.1 del R. D. 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora).»

Lo que se publica en este Boletín para que sirva de 
notificación al interesado/a, según lo previsto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Madrid, 2 de agosto de 2005.–El Instructor, Pedro 
Rodríguez López. 

 51.915/05. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre propuesta de resolución 
del expediente sancionador instruido por aban-
dono de actividad y cierre de la expendeduría de 
tabaco y timbre sita en el término municipal de 
Eirexe (Pontevedra) durante más de dos años.

No habiéndose podido notificar a D. Orfilio Barciela 
Peña en LG de Parada, 23 - Silleda (Pontevedra), la pro-
puesta de resolución al expediente sancionador de refe-
rencia, se procede a transcribir íntegramente el texto del 
acto:

«Propuesta de resolución del expediente sancionador 
instruido por abandono de actividad y cierre de la expen-
deduría de tabaco y timbre sita en el término municipal 
de Eirexe (Pontevedra) durante más de dos años.

Hechos

Examinado el expediente sancionador de referencia 
relativo a los hechos que se citan en el «asunto», le comu-
nicamos que:

1. Con fecha de 4 de julio de 2005 fue notificado el 
inicio de expediente y pliego de cargos, en el que se ex-
ponía los hechos imputados, concediéndole un plazo de 
quince (15) días para contestarlo.

2. Respecto al pliego de cargos el 29 de julio de 
2005 el interesado comunica su intención de darse de 
baja en la venta de tabaco.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Son de aplicación al presente expediente las 
siguientes normas:

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

13/1998 de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de 
Tabacos y Normativa Tributaria y artículo 56 y siguien-
tes del R. D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desa-
rrolla la Ley 13/1998, indicada en el asunto.

2.º La competencia en el ejercicio de la actividad de 
mantenimiento de la Red de Expendedurías de Tabaco y 
Timbre, así como la competencia en el ejercicio de la 
potestad sancionadora corresponde al Comisionado para 
el Mercado de Tabacos, en virtud de los artículos 5.4 y 
7.2 de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del 
Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y del ar-
tículo 4 del Estatuto del Organismo Autónomo Comisio-
nado para el Mercado de Tabacos, aprobado por R. D. 
2668/1998, de 11 de diciembre. La competencia de la 
resolución del expediente sancionador, caso de tipificar-
se la infracción como muy grave, correspondería al titu-
lar de la Subsecretaría de Economía y Hacienda, cuando 
la infracción se tipificase como grave o leve correspon-
dería al Presidente del Comisionado para el Mercado de 
Tabacos.

3.º Con esta fecha, el Presidente del Comisionado 
para el Mercado de Tabacos, órgano competente para ini-
ciar el expediente sancionador de referencia ha resuelto:

a) Iniciar expediente sancionador, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 7 de la Ley 13/1998 de 4 de mayo, 
de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y 48 y siguientes del R. D. 1199/1999, de 9 de 
julio, por el que se desarrolla la citada Ley 13/1998, con-
tra D.ª Juana Martínez Rael.

b) Nombrar Instructor y Secretario respectivamente 
de este expediente sancionador a D. Pedro Rodríguez 
López y D.ª Eudosia Vega Moralejo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del R. D. 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

c) Ordenar al Instructor de este expediente que pro-
ceda a notificar este acuerdo, junto con el pliego de car-
gos correspondiente, al presunto infractor, con indicación 
expresa del derecho a formular alegaciones y a la audien-
cia en el procedimiento, indicando, asimismo, los plazos 
para su ejercicio, en virtud de lo previsto en el citado ar-
tículo 13 del R. D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora.

4.º Por todo ello, una vez comprobados los hechos 
denunciados, el Instructor que suscribe formula el pre-
sente pliego de cargos, por el que se consideran realiza-
dos bajo su responsabilidad los hechos citados en el 
«asunto».

a) Estos hechos constituirían una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 7.3.1.a) de la Ley 13/
1998 de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normati-
va Tributaria, como infracción muy grave.

b) De acuerdo con los artículos 7.4.a) de la Ley 13/
1998 de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normati-
va Tributaria y 59.1.1 del R. D. 1199/1999, de 9 de julio, 
por el que se desarrolla la Ley 13/1998, la sanción que 
podría imponerse sería la revocación de la concesión o 
con multa entre 120.202,42 y 300.506,05 euros 
(20.000.000 y 50.000.000 de pesetas).

c) Debemos también informar, en virtud del artículo 
42 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, que el artículo 20.6 del R. D. 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 
establece que el plazo para notificación de la resolución 
de los procedimientos sancionadores será de seis meses.

De no recaer resolución en el plazo establecido proce-
derá la declaración de caducidad de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 44 de la Ley 30/92, ordenándose el 
archivo de las actuaciones y a los efectos previstos en su 
artículo 92, teniendo en cuenta que la caducidad no pro-
ducirá por sí sola la prescripción de las acciones de la 
Administración, pero los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción (artículo 92.3).

Lo que se le notifica, para que en el plazo de quince 
(15) días, a partir del siguiente a la recepción de este es-
crito, pueda formular las alegaciones (por duplicado) y 
proponer, en su caso, la práctica de nuevas pruebas que 
estime oportunas para su defensa (artículo 16.1 del R. D. 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
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Ley 13/1998, de 4 de Mayo de Ordenación del Merca-
do de Tabacos y Normativa Tributaria.

Ley 50/1998, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social.

Real Decreto 1199/1999, de 9 de Julio, por el que se 
desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de Mayo de Ordenación 
del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria y se re-
gula el Estatuto Concesional de la red de expendedurías 
de tabaco y timbre.

Segundo.–A la vista de los hechos, así como de la le-
gislación aplicable al caso, procede hacer las siguientes 
consideraciones:

Los hechos constituyen una infracción administrativa 
tipificada en el artículo 7.3.1.a) de la Ley 13/1998 de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tribu-
taria, como infracción muy grave.

Establece el art. 7.3.1.a) de la Ley 13/1998 de Ordena-
ción del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria:

“Constituyen infracciones muy graves:

a) El abandono por los expendedores de su activi-
dad, la cesión de la expendeduría en forma ilegal, la 
aceptación de retribuciones no autorizadas legalmente, la 
venta a precios distintos de los fijados legalmente o rea-
lizar el transporte, entrega o venta del tabaco fuera de la 
expendeduría, así como el traslado del lugar de venta sin 
la debida autorización.”

En este sentido, el art. 56.1 del R. D. 1199/1999, por 
el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de Mayo de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tribu-
taria y se regula el Estatuto Concesional de la red de ex-
pendedurías de tabaco y timbre, señala:

“Constituyen infracciones muy graves:

1. El abandono de la actividad por parte del titular 
de la expendeduría.

Se considerará abandono de la actividad el cierre de la 
expendeduría por período superior a un mes sin la debida 
autorización.”

Debemos tener en cuenta que de los hechos obrantes 
en el expediente se desprende que no se ha producido 
facturación alguna de la Expendeduría de referencia du-
rante más de dos años.

Así, debemos hacer referencia al tenor literal del 
art. 47 del R. D. 1199/1999, donde se señala:

“Uno. El Comisionado para el Mercado de Tabacos 
podrá autorizar el cierre temporal de expendedurías por 
causa suficientemente justificada y siempre que el servi-
cio público no se vea afectado.

La solicitud de cierre temporal deberá presentarse con 
quince días de antelación a la fecha en que hubiera de 
surtir efecto.

Dos. Se entenderá que, transcurrido un año desde el 
cierre, podrá ser cubierta la zona inicialmente atendida 
por la expendeduría, sea mediante traslado o sea median-
te convocatoria de una nueva expendeduría.

Tres. Transcurridos dos años sin procederse a la re-
apertura del establecimiento, la concesión quedará cadu-
cada automáticamente.

Cuatro. Los cierres por un plazo inferior a cinco días 
laborables no requerirán autorización previa, pero debe-
rán comunicarse al Comisionado con una antelación de 
dos días.”

Por último, el art. 59.1 del citado R. D. 1199/1999 
establece:

“Uno. Las infracciones a que se refieren los artícu-
los 56 a 58 anteriores serán sancionadas en la forma si-
guiente:

1. Las infracciones muy graves, con la revocación 
de la concesión o con multa entre 20.000.000 y 
50.000.000 de pesetas.”

De acuerdo con los artículos 7.4.a) de la Ley 13/1998 
de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria y 59.1.1 del R. D. 1199/1999, de 9 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 13/1998, la sanción que podría 
imponerse sería la revocación de la concesión o con mul-
ta entre 120.202,42 y 300.506,05 euros (20.000.000 y 
50.000.000 de pesetas).

Teniendo en cuenta lo anterior, así como el principio 
de proporcionalidad previsto en el art. 131 de la Ley 

30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
sanción más proporcional a los hechos, que se encuentra 
expresamente amparada en la normativa de aplicación, 
sería la revocación de la concesión, algo que concuerda 
con la propia renuncia presentada por el interesado.

Por todo ello, acreditados los hechos, que no se des-
virtúan por el interesado, procede continuar con el expe-
diente de referencia, proponiendo, como sanción a los 
mismos, la revocación de la concesión.

Lo que se le notifica, poniendo de manifiesto de forma 
expresa el procedimiento de referencia, para que en el 
plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la recep-
ción de este escrito, pueda formular las alegaciones (por 
duplicado) y presentar los documentos e informes que 
estime pertinentes para su defensa (artículo 19.1 del 
R. D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora).»

Lo que se publica en este Boletín Oficial para que 
sirva de notificación al interesado/a, según lo previsto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Madrid, 13 de septiembre de 2005.–El Instructor, 
Pedro Rodríguez López. 

 51.916/05. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre propuesta de resolución 
del expediente sancionador instruido por aban-
dono de actividad y cierre de la expendeduría de 
tabaco y timbre sita en el término municipal de 
Valencia durante más de 2 años.

No habiéndose podido notificar a D. Francisco Ra-
món Bravo Savater en Av. Peris y Valero, 101 (Valen-
cia), la propuesta de resolución al expediente sanciona-
dor de referencia, se procede a transcribir íntegramente el 
texto del acto:

«Propuesta de resolución del expediente sancionador 
instruido por abandono de actividad y cierre de la expen-
deduría de tabaco y timbre sita en el término municipal 
de Valencia durante más de dos años.

Hechos

Examinado el expediente sancionador de referencia 
relativo a los hechos que se citan en el “asunto”, le comu-
nicamos que:

1.  Con fecha de 1 de julio de 2005 fue notificado el 
inicio de expediente y pliego de cargos, en el que se ex-
ponía los hechos imputados, concediéndole un plazo de 
quince (15) días para contestarlo.

2.  Respecto al pliego de cargos no se ha producido 
alegación alguna.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Son de aplicación al presente expediente las 
siguientes normas:

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Ley 13/1998, de 4 de Mayo de Ordenación del Merca-
do de Tabacos y Normativa Tributaria.

Ley 50/1998, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social.

Real Decreto 1199/1999, de 9 de Julio, por el que se 
desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de Mayo de Ordenación 
del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria y se re-
gula el Estatuto Concesional de la red de expendedurías 
de tabaco y timbre.

Segundo.–A la vista de los hechos, así como de la le-
gislación aplicable al caso, procede hacer las siguientes 
consideraciones:

Los hechos constituyen una infracción administrativa 
tipificada en el artículo 7.3.1.a) de la Ley 13/1998 de 

Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tribu-
taria, como infracción muy grave.

Establece el art. 7.3.1.a) de la Ley 13/1998 de Ordena-
ción del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria:

“Constituyen infracciones muy graves:

a) El abandono por los expendedores de su actividad, la 
cesión de la expendeduría en forma ilegal, la aceptación de 
retribuciones no autorizadas legalmente, la venta a precios 
distintos de los fijados legalmente o realizar el transporte, 
entrega o venta del tabaco fuera de la expendeduría, así como 
el traslado del lugar de venta sin la debida autorización.”

En este sentido, el art. 56.1 del R. D. 1199/1999, por 
el que se desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de Mayo de 
Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tribu-
taria y se regula el Estatuto Concesional de la red de ex-
pendedurías de tabaco y timbre, señala:

“Constituyen infracciones muy graves:

1. El abandono de la actividad por parte del titular 
de la expendeduría.

Se considerará abandono de la actividad el cierre de la 
expendeduría por período superior a un mes sin la debida 
autorización.”

Debemos tener en cuenta que de los hechos obrantes 
en el expediente se desprende que no se ha producido 
facturación alguna de la Expendeduría de referencia du-
rante más de dos años.

Así, debemos hacer referencia al tenor literal del art. 
47 del R. D. 1199/1999, donde se señala:

“Uno. El Comisionado para el Mercado de Tabacos 
podrá autorizar el cierre temporal de expendedurías por 
causa suficientemente justificada y siempre que el servi-
cio público no se vea afectado.

La solicitud de cierre temporal deberá presentarse con 
quince días de antelación a la fecha en que hubiera de 
surtir efecto.

Dos. Se entenderá que, transcurrido un año desde el 
cierre, podrá ser cubierta la zona inicialmente atendida 
por la expendeduría, sea mediante traslado o sea median-
te convocatoria de una nueva expendeduría.

Tres. Transcurridos dos años sin procederse a la re-
apertura del establecimiento, la concesión quedará cadu-
cada automáticamente.

Cuatro. Los cierres por un plazo inferior a cinco días 
laborables no requerirán autorización previa, pero debe-
rán comunicarse al Comisionado con una antelación de 
dos días.”

Por último, el art. 59.1 del citado R. d. 1199/1999 es-
tablece:

“Uno. Las infracciones a que se refieren los artícu-
los 56 a 58 anteriores serán sancionadas en la forma si-
guiente:

1. Las infracciones muy graves, con la revocación 
de la concesión o con multa entre 20.000.000 y 
50.000.000 de pesetas.”

De acuerdo con los artículos 7.4.a) de la Ley 13/1998 
de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria y 59.1.1 del R. D. 1199/1999, de 9 de julio, por 
el que se desarrolla la Ley 13/1998, la sanción que podría 
imponerse sería la revocación de la concesión o con mul-
ta entre 120.202,42 y 300.506,05 euros (20.000.000 y 
50.000.000 de pesetas).

Teniendo en cuenta lo anterior, así como el principio 
de proporcionalidad previsto en el art. 131 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
sanción más proporcional a los hechos, que se encuentra 
expresamente amparada en la normativa de aplicación, 
sería la revocación de la concesión.

Por todo ello, acreditados los hechos, que no se des-
virtúan por el interesado, procede continuar con el expe-
diente de referencia, proponiendo, como sanción a los 
mismos, la revocación de la concesión.

Lo que se le notifica, poniendo de manifiesto de forma 
expresa el procedimiento de referencia, para que en el 
plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la recep-
ción de este escrito, pueda formular las alegaciones (por 
duplicado) y presentar los documentos e informes que 
estime pertinentes para su defensa (artículo 19.1 del 
R. D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 


